
AOo de Miércoles S de bvieiiibre iuuierü 250.
Precios dt suscripción

En la Capital:
Por. un mes. .. .. 

» '-tres'meses. 
» seis meses. 
» un año. . .

Fuera de la 
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
> seis meses.. 
» un año. . ..

2 ... ptas. 
5*50 ■»

1O’5Ú 
20’50
Capital: 
2’50 ptas.
7

12’50 .
24

Precios d^ inserción

Los edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, • 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente;

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la provincia de lojrefio
Por 10 días seguidot;, 

» 15 id. id. . , 
» 30 id. id. . .

Pesetas 
por linea

. OJO 

. 0,07 

. 0,05
Anuncios judiciales, O‘O5 pe­

setas por línea, debien lo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H H Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa-
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- í Ss pubUca tOdOS 108 días, excepto lOS íestííOS i ¡ ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
lar, a Jos v<3inte días de su promulgación si en ellas no se dis- i ? de la Casa de Beneficencia.
pusieie otra cosa. |íLos suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 1 11 porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil
inserción de la Ley en la Grtcem. (Art. l.^ del Código Civil). | * rttnqiieo COllcerinao

Wî» mu
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gacela del 6 de Noviembre.)

Administración Provincial
Tesorería de Hacienda

1935
T

En las certificaciones de descu­
biertos expedidas que se relacio­
nan á continuación, he dictado 
con .esta fécha la providencia si­
guiente:

«Hallándose en descubierto los 
deudores comprendidos en esta 
certificación, de las cantidades 
que en la misma se mencionan, y 
de conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in­
cursos en el apremio de primer 
grado y recargo del cinco por 
ciento sobre sus cuotas que mar­
ca el artículo 47 de la citada Ins­
trucción; en la inteligencia de que, 
si en el término que fija el artícu­
lo 52 no satisfacen el principal y 
recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado; entré 
guese esta certificación al .Arren­
datario de la Recaudación de las 
Contribuciones para que proceda 
á incoar el procedimiento de apre­
mio».

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial, en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 
51 de la mencionada Instrucción, 
y para conocimiento de los contri­
buyentes á quienes interese.

Logroño, 10 de Octubre de 
1916.—El Tesorero de Hacienda, 
P. S., Andrés León.

*

RELACIÓN de los deudores á la Hacienda que han incurrido en el primer grado de apremio, y cuyas 
certificaciones de descubiertos se remiten al Arriendo de la Recaudación de las Contribuciones para 
que las realice por la vía ejecutiva.

NÚMERO IMPORTE

orien NOMBRES DE LOS DEUDORE.S VECINDAD CONCEPTO Ptas. Cts.

743 Pedro Gómez Quel Derechos reales 70 65
744 Justo Fernández Pradejón' > 402 79
745 Mariano López Arnedo > 6 16

» El mismo » > 77 09
> Santos Hernández > > 6 90
» Luis Otaño » » 8 63
» Juliana Otaño » » 8 63
» Toribia Abad > > 3 15
> Felipe Fernández > » 1 57
> Romana Fernández > > 1 57
» lovita Fernández > > 1 57
» Justa P'ernández > » 1 57
> Santiago Fernández > » 1 57
» Claudio Martínez » 3 59

746 Pedro Iñigo Arnedillo 4 15
» Delfina Iñigo > > 4 15
> Froilán Iñigo * » 4 15

747 Angel Sáenz Herce > 3 52
» Guillermo Sáenz » » 2 19
» Segundo Sáenz > > 2 19
> Bernabé Sáenz » > 2 19
» Vicente Sáenz > > 2 19

748 Daniel Hernández Tudelilla > 31 16
» Ignacia Hernández » * 31 16
» .Angel Bretón » » 71 69
• Josefa Bretón > » 89 59
* Petra Bretón » 89 59
» Paula Bretón > » 89 59
> José Bretón > » 89 59
> Nicolás Her ce » » lio 28
» Santiago Herce] » > lio 28
» Domingo Herce > > 55 13
» Francisca Herce > » 55 13
> P'rancisca Bretón > > 4 20
» La misma > > 41 90

749 Juan 5' Pedro Marrodán Pradejón » 26 60
3> .Antonio Marrodán > > 26 60
» Benito Marrodán > > 26 60
» Engracia Marrodán > » 26 60
> Galo Marrodán » » 26 60

750 José Quintana Fonzaleche » .5 77
751 Andrea Santa María Torrecilla en Cameros > l 28

> La misma » > 1427 14
>
>

María Anguiano
La misma

>
>

>
>

1 28
1762 83

752 Baltasar Ruiz Navajún > 5 22
753 

>
Ignacio Alvarez 
El mismo

San Vicente 
>

» 2 12
2 12

> Juan Tojal > > 5 25
» El mismo » > 6 31
> Hilaria Tojal > > 6 31
» La misma » » 3 55
» Basilisa Villamor > » 4 01
» La misma » » 31 19
» Gumersindo Aldama > » 150 63
> Eulogio Hidalgo > > 2 06
> El mismo » > 1 87
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hirección General de é
DEIaESAglON

Provincia de l^o^roiio.

PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1916 á 1917, relativo á los montes públicos de dicha provincia, á cargo del Ministerio de 
aprobado por Real orden.

’? Î

•

j TÉRMINO MUNICIPAL 

£ !
1

'nombre del monte

1

' PERTENENCIA

MADERAS LEÑAS

Número 
de 

árboles

Metros

cúbicos

Tasación

Pesetas

ALTAS

Estéreos

BAJAS

Estéreos

Tasación

Pesetas

e» deïdivr*

26íAgoncillo Dehesa Aracanta ¡ Agoncillo » . » ; ’ 300 300

27 Albelda El Juncal 'Albelda « > > > >
48 Bobadilla Cerrillo y Rivera Bobadilla » > > > > »
50!Idem ;Soto ó bergal Idem > * » 50 50

11 Calahorra ^La Cocha Calahorra » > > » > >

12ÍIdem ' Manzanillo Idem > > > > > >

13; Idem1 i La Rota Idem > > » » > >
, _ I

124iRincón de Soto ¡ Soto-boval Rincón de Soto > » » - > >
1254dem El Ramillo Idem > > > > » > <

IVIonizesi cleolAva.

14 Aguilar del río Alhama'Monegro Aguilar del río Alhama »

i 
i

> > 200 200

áS Aiamil Montecillo Ajamil

t

> > » > > >
69 Almarza Fuentemostarco xAlmarza > > » > »
70 Idem Gostanza Idem » 1 > > > > >
44 Arenzana de Arriba Santicos ó Cajigal Arenzana de Arriba < > > > 100 100

4ó Baños de río Tobía Monte .Arriba ó Robledal Baños de río Tobía > > » 300 300

47 Bezares Las Santas ó Dehesa Bezares 100 37 500 » » »

49 Bobadilla Maguillo Encinar Bobadilla » * » > 100 100
51ICamprovín Cerracha Camproviu > > > » > >
^3 Cañas Rad-Vedro Cañas y comuneros > > > > 400 400

15 Cervera del río Alhama Mediano Cervera del río Alhama > > » >
26 Entrena La Dehesa Entrena > > > »

i

>

65 Grañón Carrasquedo Grañón > » » > * i

16 Grávalos Cabeza-mayor Grávalos » > > » »
17 Idem La Gil Tomás Idem < > » > I > »
29 Hornos Dehesa del Prado Hornos 90 36 468 100 > 200

(1) Véase el Bolbt/n numere 234.
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DK HACIENDA
Secfióli de Montes

4.“ REGIÓV.

Contitiaación. (1)
Hacienda, formado con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900 é Instrucciones de 19 de Septiembre del mismo año

(Se continuaráj.

PASTOS
I

ESTACIÓN ARENA COLTIYO 1 c * Frutos 1
Resumen

NÚMERO DE CVBKZA8 1
Tasación

-------«

PARA LOS GANADOS
Metros

Tas a- 
ción Hec- Hec- ! Tasación

■Pesetas

CAZA
de 

tasacionci

j
J OBSERVACIONES

1
Lanar Cabrío Mayor Ptas. Cts. Lanai 

y mayor Cabrío ctibicosi- Ptas. tárea.s tolitros Pesetas Ptas. Cts

esiai« txj►ya-le!

! t
I

» > 390 ! 1170 > Año > » » > ' > > 1 15Ci: 1620 . Las leñas por roza de espi-
:

í ■ nos y otras malezas, en 20 
hectáreas.

> > 100 3<)0 » Id. » » , > > » » » 300 . 1 *100 > 15 145 . Id. > > » » > > 1 > 145 > j »
> > 15 45 » Id. » > > > > » » 95 * |Las leñas por roza dejando

l
17‘03

i resalvos en 4 hectáreas.
> » > > > > » > >

1
> »

!
j No se consigna tasación de 
pas roturaciones en estos

44‘31> > * * * > > > » 1 » » j > > > futres predios porque se hará 
, á fruto visto. Su roturación

42‘48> > > i ’ * > > ! • > > > » > Ifué concedida por Real orden 
ide 10 de Junio de 1911.

> > 78 1 234 . Año » ' > > 1 > > > » 234 . >
> » 35 1 105 > Id. > > » i * > » > 105 » >

<lo«»
.K

400 200. > 800 > z\ño De 1? de Octubre á 1.® de Abril ¡ 
1 1 
1

>
1 > ; > > i 50 1050 . :Las leñas por roza dejando 

resalvos en 15 hectáreas.
' La caza por subasta, por 

5 años, para 5 escopetas, 
en la tasación total de 250

100 170 . Id.
1 pesetas.

> 15 > > 1 > » > » » 170 >
100 15 > 155 . Id. De í® de Oetubre á 1.® de Abril > > > > > > 155 .

»50 > > 62 50 Id. > > > > > > > 62 50
200 25 > 250 » Id. De í.® de Octubre à 1.® de Abril > » > > » > 350 . Las leñas por roza dejando

650 30 Id. Id.

resalvos en Ó hectáreas. 
Los pastos por subasta ó 
aceptación8o’ 900 » > > » > » * 1200 . Las id. por id. id. id. en 25

200 280
hectáreas.

15 » 230 . Id. Id > > > 40 50 1060 » Los árboles por subasta, así 
como los frutos. La caza 
por 5 años, para 5 escope­
tas, en la cantidad total de

180 30 15
!

285 » Id. 385 »

250 pesetas. Los pastos por 
subasta ó aceptación.

Id. > > >, > > > Las leñas por roza dejando
1 resalvos en 10 hectáreas.

100 40 > l«0 .i id. i Id. » > 1>. > > » 180 >1 >
600 100 10 380 . Id. ' Id. i > > > > > > 1230 >1 Las leñas por roza dejando

i j resalvos en 32 hectáreas.
2000 450 » 2900 » Id. i Id. > > » » > > 2900 > >
500 100, 100 1000 . Id. i Id. > > > » « > 50 1050 < La caza por subasta, por 5

i
! :

años, para 5 escopetas, por 
la tasación total de 250 pe-

500 200 100
1 Î

1250 »

setas. Los pastos por su­
basta ó aceptación.

1200 > Iti i » > > > ; > 50 La id. por id., para 5 años y
i

Id. 1 i 5 escopetas, por la canti­
dad total de 250 pesetas.

100 10 » 150 > Id. » > » > ! > 150 >
100 15l > 162 50 Id. Id. > > 1 » > : »1 * 1 162 50: >
255 70 25 445 » Id. Id. »i

1 » i » 10 70! 50: 1233 > Los árboles y frutos por su-
basta. Las leñas por lim­
pia en 10 hectáreas. Los

1 1 1
pastos por subasta ó acep­
tación. La caza por subas-
ta por 5 años, para 5 esco­
petas, por la tasación total 
de 250 pesetas.
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Aduiinistración Municipal
Ayuntamiento Constitucional

DE
CPRVERA DEL RÍO ALHAMA

~ IQ49

Don Pedro Marín, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de 
Cervera del Río Alhama.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu­
nicipal de esta villa, el día nueve 
de los corrientes, se encuentra el 
siguiente

Particular.—«En tal estado, vis­
to el déficit de 17.431‘83 pesetas 
que resulta en el presupuesto or­
dinario de este Municipio que aca­
ba de votar la [unta para el pró­
ximo año de 1917, esta Corpora­
ción, en cumplimiento á lo que de­
termina el número 2.° de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre­
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco- 
nomíii alguna en lo.s gastos por 
ser pura 5^ necesariamente indis­
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se l 
destinan ni aumentar tampoco los 5 
ingresos que aparecen aceptados 1 
en su mayor rendimiento todos I 
los ord’narios permitidos por la ) 
legislación vigente, exceptuando 1 
la partida de eventuales é impre- j 
vistos en el capítulo 7.° de in- | 
gresos. j

En consecuencia, siendo de todo | 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas ’ 
17.431'83 pesetas, la Junta entró á ’ 
deliberar sobre los que más con- ! 
venía establecer, que ofrecieran ■ 
dicha cantidad y fuesen adapta- I 
bles á las circunstancias especia- ■ 
les de la población. <

Discutido ampliamente el asun­
to y convencida la Municipa- * 
lidad de que en el encabezamien­
to de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se 
permiten otros recargos que los 
ordinarios establecidos por el Re­
glamento de ese impuesto, y aun 
cuando lo permitiera no sería 
conveniente por lo excesivo que 
este impuesto resultaría para los 
contribuyentes, acordó por una­
nimidad desestimar este medio y 
establecer, previa la aprobación 
del limo, Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, un impuesto módico 
sobre las especies de paja, leña y 
patatas durante el próximo año, ' 
cuyos artículos consienten res- ’ 
pectivamente el gravamen de un i 
céntimo de peseta por unidad que 
desde luego señala la Corpora- j 
ción, sin que exceda este tipo del 
25 por 100 del precio medio que tie- ’ 
nen dichas especies en esta locali­
dad, lo cual está dentro de la pres­

cripción marcada en la regla 1.^ 
del artículo 139 de la vigente ie\’ i 
Municipal y demás órdenes poste- i 
riores, según se acreditará en el } 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; calcu- j 
lando la Junta un consumo de i 
1.743.183 kilogramos entre las i 
tres especies en todo el año, que 
viene á producir exactamente las } 
17.431 ‘83 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu- 3 
so, por último, que el precedente ! 
acuerdo se fije al público por tér- ; 
mino de quince días, según y para i 
los efectos prevenidos en las re- ! 
glas 2.^^ y 3.^ de la citada Real or | 
den circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.^ de la de 27 de xMayo de j 
1887, 3' que una vez transcurrido ' 
este plazo se remitan al Sr. Go- ; 
bernador civil los documentos se- 
ñalados en la regla de la últi- , 
ma de dichas disposiciones. I

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 3" [ 
firman los Sres. Concejales 3" aso- j 
ciados presentes, de que yo, el : 
Secretario, certifico.=E1 Alcal- j 
de, Serafín Benito.=Siguen las ! 
firmas.» I

Corresponde bien y fielmente I 
con su original, á que me remi- ( 
to. \ para que conste y surta lo.s 
efectos oportunos, expido la pre- ; 
sente con el V.° B.® del Sr. Al- * 
calde, en Cervera del Río Alha­
ma á doce de Octubre de mil no­
vecientos dieciséis.—El Secreta- ’ 
rio, Pedro Marín.—V.® R.°: El 
Alcalde, Serafín Benito. I

CIHURÎ ! 

2143 1
Terminado el padrón de cédu­

las personales para el próximo

año de 1917, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, al objeto de que 
pueda ser examinado y presentar 
reclamaciones.

Cihuri, 30 de Octubre de 1916. 
—El Alcalde, José Agüero.

ARENZANA DE ABAJO

2145
Terminados el padrón de cédu­

las personales y la matrícula in­
dustrial de este término munici­
pal para el próximo año de 1917, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con­
tados desde el de la aparición del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial, á fin de que los contri­
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y formular j 
las reclamaciones que consideren 
justas; pasado dicho plazo serán 
desestimadas cuantas se presen 
ten.

Arenzana de Abajo, de Oc­
tubre de 1916.—El Alcalde, Emi­
liano Gil.

bo

IGEA
2113

Terminado el padrón de cédu­
las personales con su lista cobra- 
toria, así como también la matrí­
cula industrial de este término 
municipal para el próximo año de 
1917, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por espacio de quince días, 
á fin de que puedan ser examina­
dos por los interesados 3’ presen­
ten cuantas reclamaciones esti­
men justas.

Igea, 26 de Octubre de 1916.— 
El Alcalde, Félix Alvarez.

FONZALECHE
2163

Terminados el padrón de cédu- 
la.s personales 3’' la matrícula in­
dustrial de este término munici­
pal para el próximo año de 1917, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, duran­
te los cuales pueden ser examina­
dos y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Fonzaleche, 6 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde, Crescencio V. 
Ayala.

CORPORALES
2128

Ultimado el proyecto del presu­
puesto ordinario para el próximo 
año de 1917, juntamente con el 
expediente de arbitrios extraor­
dinarios para cubrir el déficit, se 
encuentran expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por espacio de quince días, 
al objeto de oir reclamaciones.

Corporales, 28 de Octubre de 
1916.—El Alcalde, Benito Zuazo,

FONCEA
2124 

Formado el padrón de cédulas 
personales 3" la matrícula de sub­
sidio industrial de este término 
municipal, para el próximo año 
de 1917, quedan expuestos al pú­
blico en la Secretaría del Ayun­
tamiento por espacio de quince 
días, para que por los interesados 
puedan ser examinados y presen­
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Foncea, 30 de Octubre de 1916. 
—El Alcalde, Emilio Varona.

ZARRATÓN
2127 

í Terminados el padrón de cédu- 
j las personales, matrícula de sub- 
I sidio, industrial 3^ padrón de ca- 
. rruajes de lujo para el próximo 
í año de 1917, quedan expuestos al 
Î público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento durante los plazos 
y á los efectos reglamentarios.

Zarratón, 28 de Octubre 1916. 
—El Alcalde, Segundo Arrate.

PRÉ TAÑO
2131

Terminada la matrícula indus­
trial de esta villa, para el próxi­
mo año de 1917, queda expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
diez días, á fin de que los intere­
sados puedan examinarla y pre­
sentar las reclamaciones que esti­
men'pertinentes, pues pasado di­
cho plazo no serán admitidas.

Préjano, 28 de Octubre de 1916. 
—El Alcalde en funciones, Juan 
Eguizábal.

VIGUERA
2165

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento 
por traslado con ascenso del que 
la desempeñaba, se anuncia va­
cante para su provisión en el tér­
mino de quince días, á contar des­
de que se publique el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin­
cia. Su haber es el de 999 pese­
tas, pagadas de los fondos muni­
cipales.

Los aspirantes á la misma pre­
sentarán sus solicitudes acompa­
ñadas de sus méritos 3’ servicios 
al Sr. Alcalde de esta villa.

Viguera, 5 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde, Juan Bautista 
Ochagavía.

vili.alobar
2130

Terminados el padrón de cédu­
las personales y la matrícula in­
dustrial de este térinino munici­
pal para el próximo año de 1917, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, duran­
te los cuales pueden ser examina­
dos y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas; advirtien­
do que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Villalobar, 28 de Octubre de 
1916.-EI Alcalde, Ramón de Bus­
tamante.

Logroño.—Imp. Provincial.


